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PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

ACUERDO General 12/2010 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la designación de los 
consejeros que integrarán la Comisión que debe proveer los trámites y resolver los asuntos de notoria urgencia que 
se presenten durante el receso correspondiente al primer periodo de sesiones de dos mil diez. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno y de la Presidencia. 

ACUERDO GENERAL 12/2010, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO A LA 

DESIGNACION DE LOS CONSEJEROS QUE INTEGRARAN LA COMISION QUE DEBE PROVEER LOS TRAMITES Y 

RESOLVER LOS ASUNTOS DE NOTORIA URGENCIA QUE SE PRESENTEN DURANTE EL RECESO 

CORRESPONDIENTE AL PRIMER PERIODO DE SESIONES DE DOS MIL DIEZ. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Por decretos publicados en el Diario Oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de 
mil novecientos noventa y cuatro, veintidós de agosto de mil novecientos noventa y seis, y once de junio de 
mil novecientos noventa y nueve, se reformaron, entre otros, los artículos 94, 99 y 100 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, modificando la estructura y competencia del Poder Judicial de la 
Federación; 

SEGUNDO.- En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo; 100, párrafos primero y 
octavo de la Carta Magna; 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el 
Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la administración, vigilancia y disciplina de los 
tribunales de Circuito y juzgados de Distrito, con independencia técnica, de gestión y para emitir sus 
resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de 
sus funciones; 

TERCERO.- De acuerdo con lo establecido por el artículo 81, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación corresponde al Consejo de la Judicatura Federal establecer las Comisiones que 
estime convenientes para su adecuado funcionamiento y designar a los Consejeros que deban integrarlas; 

CUARTO.- El precepto 77 de la citada Ley, establece que el Consejo de la Judicatura Federal contará con 
aquellas Comisiones Permanentes o Transitorias de composición variable que determine el Pleno; 

QUINTO.- El artículo 73 de la mencionada Ley Orgánica, establece que el Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal designará a los Consejeros que deban proveer los trámites y resolver los asuntos de 
notoria urgencia que se presenten durante los recesos, así como a los secretarios y empleados que sean 
necesarios para apoyar sus funciones; 

SEXTO.- El Consejo de la Judicatura Federal tiene cada año dos períodos de sesiones; el primero, 
comprende del primer día hábil del mes de enero al último día hábil de la primera quincena del mes de julio y, 
el segundo, del primer día hábil del mes de agosto al último día hábil de la primera quincena del mes de 
diciembre; 

SEPTIMO.- El receso correspondiente al primer período de sesiones de dos mil diez, será del dieciséis de 
julio al uno de agosto de dos mil diez, inclusive; 

OCTAVO.- El artículo 30 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
Reglamenta la Organización y Funcionamiento del Propio Consejo, establece que éste contará con 
comisiones permanentes y transitorias y, entre ellas, la Comisión de Receso; 

NOVENO.- El Acuerdo General citado en el considerando precedente, dispone en sus artículos 43, 44, 45, 
46 y 47 las normas a que debe sujetarse la Comisión de Receso. 
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En consecuencia, con fundamento en las disposiciones constitucionales y legales invocadas, el Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal expide el siguiente 

ACUERDO 

PRIMERO.- El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal designa a los Consejeros Oscar Vázquez Marín 

y Jorge Efraín Moreno Collado, para integrar la Comisión que deberá proveer los trámites y resolver los 

asuntos de notoria urgencia que se presenten durante el receso correspondiente al primer período  
de sesiones de dos mil diez, quienes nombrarán a su presidente. 

Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 45 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal, que Reglamenta la Organización y Funcionamiento del Propio Consejo, se considerarán asuntos 

urgentes para los que tendrá facultades decisorias la Comisión de Receso, los previstos por el artículo 81, 

fracciones XXII, XXIII, XXXIII, XXXIX y XL, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y el 
consignado en la fracción VIII del artículo 85 del propio ordenamiento. 

Asimismo, estará facultada para atender los asuntos de notoria urgencia con las atribuciones legales, 

normativas y reglamentarias necesarias para el manejo, operación, administración y funcionamiento del Fondo 

de Apoyo a la Administración de Justicia, con excepción de las previstas en el artículo 38, fracciones III y IV, 

del Acuerdo General 17/2007, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se Regula la 

Organización y Funcionamiento del Fondo de Apoyo a la Administración de Justicia. 

SEGUNDO.- Durante el período a que se refiere el considerando séptimo de este acuerdo, fungirá como 

Secretaria de la Comisión de Receso, la Doctora Mónica María del Rosario Barrera Rivera, Secretaria 

Ejecutiva de Obra, Recursos Materiales y Servicios Generales. 

Se faculta a la propia Comisión para determinar el número de secretarios y empleados necesarios para el 

óptimo ejercicio de sus funciones. 

TERCERO.- Al concluir el receso e iniciar el segundo período ordinario de sesiones de dos mil diez; los 

Consejeros designados para integrar la Comisión a que se refiere el punto primero de este acuerdo, rendirán 

informe pormenorizado respecto de las medidas que hayan adoptado, así como de aquellas cuestiones cuya 

solución reserven para el conocimiento del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, a fin de que este 

Organo Colegiado determine lo procedente. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

SEGUNDO.- Publíquese este acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, así como en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta. 

MARIA DOLORES OMAÑA RAMIREZ, SECRETARIA EJECUTIVA DEL PLENO Y DE LA PRESIDENCIA DEL 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General 12/2010, del Pleno del Consejo 

de la Judicatura Federal, Relativo a la Designación de los Consejeros que Integrarán la Comisión que debe 

Proveer los Trámites y Resolver los Asuntos de Notoria Urgencia que se Presenten Durante el Receso 

Correspondiente al Primer Período de Sesiones de Dos Mil Diez, fue aprobado por el Pleno del propio 

Consejo, en sesión ordinaria de veintiséis de mayo de dos mil diez, por unanimidad de votos de los señores 

Consejeros: Presidente Ministro Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, Daniel Francisco Cabeza de Vaca Hernández, 

Juan Carlos Cruz Razo, César Esquinca Muñoa, César Alejandro Jáuregui Robles, Jorge Moreno Collado y 

Oscar Vázquez Marín.- México, Distrito Federal, a diecisiete de junio de dos mil diez.- Conste.- Rúbrica. 
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AVISO de la Resolución emitida por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión ordinaria de diez de 
marzo de dos mil diez, en cumplimiento a la ejecutoria dictada el veinticinco de noviembre de dos mil nueve, por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el recurso de revisión administrativa 13/2009, 
interpuesto por el licenciado David Macario González Quiroz. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno y de la Presidencia. 

SE HACE DEL CONOCIMIENTO QUE EN SESION ORDINARIA DE DIEZ DE MARZO DE DOS MIL DIEZ, EL PLENO 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, EN CUMPLIMIENTO A LA EJECUTORIA DICTADA EL VEINTICINCO DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL NUEVE, POR LA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION, 
EN EL RECURSO DE REVISION ADMINISTRATIVA 13/2009, INTERPUESTO POR EL LICENCIADO DAVID MACARIO 
GONZALEZ QUIROZ, RESOLVIO: 

PRIMERO. Derivado del cumplimiento a la ejecutoria pronunciada por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en el recurso de revisión administrativa 13/2009, se determina que el 
licenciado David Macario González Quiroz resultó vencedor en el Noveno Concurso Interno de Oposición para 
la Designación de Jueces de Distrito en Materia Mixta, con excepción de la Materia Penal. 

SEGUNDO. Se designa Juez de Distrito al licenciado David Macario González Quiroz, reservándose su 
adscripción hasta el momento en que exista una vacante, y el Pleno del Consejo lo determine. 

Notifíquese; personalmente al recurrente, por oficio a la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido. 

Atentamente 

México, D.F., a 17 de junio de 2010.- La Secretaria Ejecutiva del Pleno y de la Presidencia del Consejo de 
la Judicatura Federal, María Dolores Omaña Ramírez.- Rúbrica. 

 

 

REFORMAS y adiciones a las Bases Generales de Organización y Funcionamiento del Instituto Federal de 
Defensoría Pública. 

 

REFORMAS Y ADICIONES A LAS BASES GENERALES DE ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO DEL INSTITUTO 
FEDERAL DE DEFENSORIA PUBLICA 

Artículo 13 ter.- Los Delegados y los Directores de Prestación del Servicio tendrán las atribuciones y 
obligaciones siguientes: 

I. Planear, organizar, dirigir y supervisar el trabajo, el control administrativo, la gestión y el 
seguimiento de acciones institucionales con el personal profesional, administrativo, de apoyo y con 
defensores públicos y asesores jurídicos federales adscritos en cada Delegación o Dirección; 

II. Realizar, de manera permanente, la supervisión documental a defensores y asesores para 
constatar que la información y documentación, a que se refieren los artículos 42 y 44 de estas 
Bases, se haya remitido conforme lo indican tales preceptos; 

III. Resguardar los expedientes de control cuidando que se encuentren debidamente integrados y 
remitir los diagnósticos, en forma coordinada con el programa anual de visitas de supervisión 
directa, a la Unidad de Supervisión y Control de Defensa Penal y Asesoría Jurídica; 

IV. Supervisar que los defensores y asesores mantengan permanentemente actualizada la 
información, relacionada con sus respectivas funciones, que sea necesario registrar en los 
sistemas electrónicos empleados por el Instituto; 

V. Designar defensor público o asesor jurídico sustituto o suplente en los casos de faltas temporales o 
impedimento a fin de evitar que se actualice la hipótesis del tipo penal prevista en la fracción I del 
artículo 232 del Código Penal Federal, así como a los defensores públicos que atiendan, por turno, 
las solicitudes que se presenten en materia de ejecución de sentencias; 
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VI. Concentrar, validar y enviar a la Dirección General la información estadística requerida, así como 
proporcionar, oportuna y verazmente, la información que solicite la Dirección General, las Unidades 
Administrativas o las Secretarías Técnicas; 

VII. Cumplir con el horario de labores y estar presentes en su Delegación o Dirección a efecto de 
resolver oportunamente los problemas que se susciten, salvo cuando el Director General los 
comisione o autorice a faltar para atender asuntos propios debidamente justificados o realicen 
visitas de trabajo, acudan ante autoridades o centros de reclusión; 

VIII. Vigilar que se cumplan los horarios de trabajo determinados, estableciendo los mecanismos de 
control necesarios y preservar la disciplina de todo el personal; 

IX. Programar los períodos vacacionales, con los ajustes derivados de los permisos concedidos y 
remitirlos, oportunamente, a la Dirección General para su aprobación; 

X. Acordar, conforme a los lineamientos establecidos, las solicitudes planteadas para ausentarse del 
trabajo hasta por tres días con causa justificada a cuenta de vacaciones o con goce de sueldo en 
casos extraordinarios, debiendo documentarlo y haciéndolo del conocimiento de la Unidad 
de Apoyo Operativo; 

XI. Practicar visitas de trabajo cuando menos una vez al año y, conforme a disponibilidades 
presupuestales, a cada una de las adscripciones de asesores y defensores de su circunscripción; 

XII. Identificar y supervisar el óptimo y eficiente manejo de los recursos humanos y materiales, 
ejecutando las acciones necesarias para el excelente funcionamiento de la Delegación o Dirección; 

XIII. Efectuar labores de difusión de los servicios que proporciona el Instituto, con la participación de 
defensores públicos, asesores jurídicos, personal de apoyo operativo y administrativo; 

XIV. Cuidar que se cumplan las disposiciones de la Dirección General y resolver, con el conocimiento de 
ésta, los problemas que se presenten y no admitan demora, velando en todo momento por el buen 
funcionamiento de la Delegación o Dirección de Prestaciones correspondiente; 

XV. Cuando en una ciudad estén adscritos dos o más asesores jurídicos, vigilar que la carga de trabajo 
sea repartida equitativamente en cada una de las modalidades de la prestación del servicio, 
estableciendo un sistema de recepción y turno de asuntos; 

XVI. Proponer a la Dirección General, en forma fundada y motivada, cambios de adscripción del 
personal de apoyo y administrativo de la Delegación a su cargo; 

XVII. Levantar las actas correspondientes y remitirlas, inmediatamente, a la Dirección General junto con 
la documentación que respalde su actuación a fin de que se inicie el procedimiento administrativo 
que corresponda, cuando tenga conocimiento de que algún servidor público adscrito a la 
Delegación o Dirección incurra en omisión o incumpla sus obligaciones; 

XVIII. Comunicar, inmediatamente, a la Dirección General, con todos los datos, las conductas de las que 
tuviere conocimiento, realizadas por un servidor público integrante del Instituto Federal de 
Defensoría Pública, aunque no pertenezca a su adscripción, que afecte la buena fama o la imagen 
del Instituto; 

XIX. Llevar a cabo las gestiones institucionales que correspondan ante los órganos jurisdiccionales, 
ministeriales o administrativos que coadyuven al eficaz desarrollo de las funciones de los 
defensores públicos y asesores jurídicos; 

XX. Cumplir, eficiente y oportunamente, con las intervenciones que en casos concretos acuerde el 
Director General y con los asuntos que les sean turnados por los titulares de las Unidades o 
Secretarios Técnicos, así como verificar que las comisiones encargadas a defensores públicos 
o asesores jurídicos se cumplan de manera eficiente y oportuna; 
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XXI. Abstenerse de realizar actos o incurrir en omisiones que sean contrarios al buen funcionamiento de 
la Delegación o Dirección a su cargo o que generen conflictos entre el personal; 

XXII. Ser enlace con las demás Delegaciones o Direcciones de Prestación del Servicio en la atención de 
asuntos que comprendan dos o más Delegaciones o Direcciones; 

XXIII. Informar a la Dirección General sobre las necesidades de capacitación advertidas o demandadas 
en la Delegación o Dirección en la que se encuentre adscrito; 

XXIV. Las demás que determine la Dirección General. 

Artículo 63.- El servicio civil de carrera regula la selección, ingreso, adscripción, permanencia, promoción, 
capacitación, prestaciones, estímulos y sanciones del defensor público y asesor jurídico del Instituto, en los 
términos que establece el artículo 8 de la Ley. 

Cada uno de los componentes del servicio civil de carrera son de naturaleza laboral y estarán regidos por 
las necesidades del servicio. 

Artículo 68.- El Director General, para acordar el cambio de adscripción o sede solicitados por un defensor 
público, asesor jurídico, supervisor o delegado del Instituto, tendrá en cuenta, primordialmente, las 
necesidades del servicio y, además, lo siguiente: 

I. Que exista plaza definitiva disponible; 

II. La antigüedad en la institución encargada de la defensa pública federal, así como en la plaza y 
lugar de adscripción actual que deberá ser mayor de un año, excepto casos de necesidad del 
servicio; 

III. La calidad del desempeño, con base en los resultados que arrojen la supervisión y evaluación, y 

IV. La disciplina del servidor público dentro de la institución. 

En el caso de defensores, asesores y delegados, la solicitud deberán presentarla dentro del procedimiento 
de readscripción respectivo. No se concederán cambios de adscripción por petición, de una plaza de defensor 
público a una de asesor jurídico, y viceversa; en todo caso, el interesado en el cambio deberá participar en el 
concurso de oposición correspondiente.  

Artículo 69.- Acorde a la calidad de servidores públicos de confianza que previene el artículo 9 de la Ley, 
los defensores públicos, los asesores jurídicos, los supervisores, los evaluadores y los delegados del Instituto, 
no tienen derecho sobre adscripciones o sedes determinadas. La permanencia en el cargo de los servidores 
públicos mencionados está sujeta a los resultados de la supervisión y evaluación previstas en estas Bases, a 
sus antecedentes laborales y a lo resuelto en las quejas administrativas presentadas en su contra. 

Cuando la puntuación obtenida por un defensor, asesor, supervisor, evaluador o delegado en dos 
evaluaciones consecutivas se encuentre en el parámetro de deficiente, conforme a estas Bases, procederá  
su cese. 

El Director General podrá acordar el cambio de sede o adscripción de un defensor público, asesor jurídico, 
supervisor o delegado, por necesidades del servicio. 

TRANSITORIOS DE LAS CUARTAS REFORMAS Y ADICIONES 

UNICO.- Las presentes reformas y adiciones a las Bases Generales de Organización y Funcionamiento 
del Instituto Federal de Defensoría Pública, deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y entrarán 
en vigor el día siguiente de su publicación. 

Así lo aprobaron por unanimidad de siete votos los miembros de la Junta Directiva del Instituto Federal de 
Defensoría Pública, Magistrado Alejandro Roldán Velázquez, Presidente, Ministro José de Jesús Duarte 
Cano, Doctor Ricardo Franco Guzmán, Doctor Julio Antonio Hernández Pliego, Doctor Moisés Moreno 
Hernández, Doctor José Ovalle Favela y Licenciado Juan Velasquez, reunidos en sesiones ordinarias 
celebradas el veintinueve de abril y veintiséis de mayo de dos mil diez. Rúbricas. 

El Director General del Instituto Federal de Defensoría Pública, Alejandro Roldán Velázquez.- Rúbrica. 


